Form. 30. Acuerdo del pleno regulando las Concejalías/Áreas del Ayuntamiento

Previa deliberación, en su sesión de fecha .........., el Pleno aprueba la siguiente estructura del Ayuntamiento, 

CONCEJALÍA DE ................................................................................ 

Artículo 1. La Concejalía de .............................., es el área de la entidad local, encargada de la propuesta y ejecución de las directrices en materia de .............................. y las demás funciones que le sean expresamente encomendadas por el Alcalde. 

Artículo 2. Se asignan a la Concejalía de .............................. las siguientes funciones: 

a) Realizar estudios para elaborar las directrices de la Alcaldía. 

b) Reunir la documentación y la información administrativa. 

c) Las publicaciones. 

d) Estudiar, preparar y tramitar las disposiciones de carácter general y los recursos. 

e) El régimen interior y la gestión económica de los servicios centrales. 

f) Inspeccionar el personal y los servicios administrativos y la racionalizar su estructura y funcionamiento. 

Para el ejercicio de sus funciones la Concejalía de .............................. se estructura en las siguientes unidades Administrativas: .............................. 

Artículo 3. Unidad de .............................. La Unidad de .............................., además de las funciones que le corresponden en aplicación de las normas sobre Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, tendrá a su cargo las siguientes competencias: .............................. 

Para el ejercicio de estas funciones la Unidad de.............................., se estructura en las siguientes unidades administrativas: .............................. 

Artículo 4. Unidad de .............................. La Unidad de..., además de las funciones que le corresponden en aplicación de las normas sobre Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma, tendrá a su cargo las siguientes competencias: .............................. 

Para el ejercicio de estas funciones la Unidad de .............................., se estructura en las siguientes unidades administrativas: 

CONCEJALÍA DE ................................................................................ 

Artículo 5. La Concejalía de .............................., es el área de la entidad local, encargada de... y las demás funciones que le sean expresamente encomendadas por el Alcalde. 

Disposiciones finales. 

Primera. Se faculta al Alcalde, para que dicte las resoluciones necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto. 

Segunda. Por la Concejalía de Economía y Hacienda se presentara propuesta de modificación presupuestaria precisa para dar cumplimiento a lo prevenido en el presente acuerdo de estructura orgánica. 

Tercera. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. 

(Lugar, fecha y firmas)

